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·DISPONGO

DECRETO 732/1973, de .~ de "bril. por el que 88

declara de .. interes preferente" las labncal:ÍOtle_3
de ácido sulfuríco y fosfórico a portH de ptrita;;;
nacionales.

A ri-lcul0 primero.-Se declara de "'interés profcnml,e" a los
efeCtos señalados en la Ley ciento cincuenta y dos/mil nove·
cientos sesenta y tres. de dos de diciembre, y en el Decreto dos
¡,li! ochocientos cincuenta y tres/mil novecientos sosenta y cua
ira. de ocho de septiembre: las fabricaciones do;

al Acido sulfúrico.
b) Acido fosfórico.

Articulo segundo.-Las indus\.l'ias que soliciten acogerse a
los beneficios derivados delregimen de .. interús pre-fGrenl.e,~ de·
ben:tn, previa o simultáneamente a Su solicitud de acogimiento
a dicho régimen de beneficios, presentar l,a correspondiente
solicitud de inscripción en el Regist.ro Industrial o de autoriza·
ciónadministrativa del Ministerio de Industria para la insta
lación, ampliación y traslado de industrias, conforme el De~

creto mil setecientos setenta y cinco/mil novecientos sesenta
y siete, de veintidós de julio. El acuerdo de inscripción en el
HL\gistro Industrial o la autoriZación de la instalación, amplia
ción y traslado de la industria no proiuzg<'lrán por si solas la
concesión de los beneficios inller<'ntes a la declaración seciori,;!
preferento.

Artículo tercero.~De acuerdo con io dispuesto en j<:l Lt'y cien
to cincuenta y dos/mil novecient.os sesenta y tres, de dos d..:.'
diciombre; Decreto dos mil ochocientos cincuenta y tres/mtl
novecientos sesenta y cuatro, de ocho de septiembre, refen:n1.e
a industrias de ",interés preferente~, y Decreto dOS mil dosCÍen
tos ochenta y cinco/mil novecientos sesenta y cuatto, de ve¡n
tisiete de julio, sobre adaptación del sistema de excncioCf:s
Jisc:,"l,es a la Ley -de Reforma del Sistema Tributario, los be
nefICIOS que podran otorgarse a las Empresas cuya actividad
se dirija a la obtención de los productos enumerados fm el
artículoprJmero del presente Decreto son los siguientes;

Uno. Expropiación. forzosa de los terrenos necesarios para
su instalación o ampliación e imposición d!3 servidumbre de
paso para vías de acceso; líneas de transpor!.e y distribución

La importancia que tiene la producción nacional de pirita~

la s,tuaCión que viene atravesando y la conveniencia de im
puisdr la utilización de las mismas dentro de linütes rentables,
la necesidad de increment~r -la producción nacional dB a;;:idü
sulfurico para abastecer la demanda creciente en el mercado
naciona~ y el hecho de que la pirita pueda seguirutilizandose
como materia prima fundamental -para -la obtención de dicho
producto y sea, hasta el momento, esta actividad industrial
la principal fuente de consumo de las misma.s, hace flcons€
jable estimular la producción de acido sulfúrico partiendo de
piritas nacionales.

La necesidad creciente de ácido fosfórico para abastecer tan
to ('1 mercado nacional. como la demanda exterior y el hecho
de que la fabricación del mismo pueda realizars{j parth:'lldt)
del ácjdo sulfúrico, hace aconsejable estimUlar la producGJOi1
de ácido fosfórico que parta de sulfúrico producido con piritas
ndr¡onales.

Para estudiar la problematica del sector de las- piritas se
constituyó en el Ministerio de Industria un grupo ·de trabajO
integrado por representantes de lbs Ministerios de Haciendl;i,
"lrabctjo, Industria y Comercio, de la Cúmisr:ria del Plan dp
Desarrollo y de la Organización Sindical. A la vista del iníor
me final de dicho grupo de trabajo, de ot.ro específicoelabo
rado por la Organización Sindical y de los. demas estudios y
dClU\!llcntaciói1 existentes, el Consejo de Ministros, Bn su...
reuniun do veinLsiete .de octubre d-O mil novecientos setenta.
y dos, G.probó un programa para ~a' reestructuración del sector
de las pirlt¡:¡.s que, entre otras medidas, para fomentar el con
sumo de pirj ta nacional prevé la declaración de Séctores de in
tcr(s prei\,rcnte a los de fabricación de acido suHúric:-o y fas,·
forieo. .

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria. con
b::::;e en el referido programa para la reest.ructuración del Sec
tor de las piritas y previa deli,beración del Consejo de Ministl'os
cn '.--u u'\.¡niÓn del día veintitrés de febrero de mil novecientos
S,i ;l:U y tres,

fosfórico
a part,r

sulfúricoplantas productoras de ácido
prima piritns naciunnlcs
pbntr-ls productoras de úcido
prima ácido sulfúrico obtenido

Primera_·~Que las
utilicen como malt'ria

Segunda ·,-Que' las
utilicen corno materia
de pirít,-,_,.; nacionu!{'s.

Terccra.--Que Ins Empá"sus uLili'Yll p:cferenkmcnte p¡,o-
Cf..',"Ch c<;pctnol!'s •

Cuarta,--Qul.' los proceso" nlegidos para la. fabricación de
ácido sulfúrico :. ácidu fosfórico, así como las instalaciones,
no den lugu a la emisión de efluentes que contengan por
centajes d0 conUllllinnntes supenorús· a los üstablecidos: en- la
normativa vigento o, en su defecto, que no ,;l'an ~3uperion\.; a
los que determi:r.o la Dirección G~~neral de industrias Quimiccts
y de la COllslruccicJl1.

Quinta.---Que 1;1 número de emplef.H}os por la F"nprcsa para
la actividad L¡lle se propone sea Rupt:'rior h treinta, en el caso
de fabricación do acído sulfúrico, y sUpel"lor a vcinttl en el
caso de fabricación de ácido fosfórico.

Tres. Constarún en la solicitud los siguientes datos: Nom·
bre del producto o productos que Jo Empresa se propone fa
bricar; dimensión productiva o inversión de la planta o plan
tas que se proponen, comparada con las dimensiones 9 inversiQ-

de energia y cctl1afÍzclción de líq uidos o gases en los casos en
que sea preCiso Este heneEcio se tramitara de acuerdo con lo
estabiE.'cido en ios arllculos trece y catorce del Decretados mil
ochocientos cincuenta y tres/mil novecwntos sesenta y cuatro,
de ocho de septiembn:c

Dos. Reducción de hasta el noventa y dnco por ciento de
los impuestos :;iguien¡,es:

al Impuesto General sobre Transmb¡(HWs Patrimoniales y
.'\ctos Jüridicos l)ocullH.'nLados relativos a las aportaciones a
:,Qcicdadesquc ejeft.an una H1.duSfria declarada de "interés pre~

rerente" y lbs actos y contratos relatlvos a empréstitos que
emitan las Empresas cspaiiokl,s, los préstamos que las mismas
concierten con ü¡'günismos internacionales o con Bancos o fns
titutiones finan.cieras cuando los fondo" aSI obtenidos 6e des
tincn a financiar inversiones reales nuevas

bl Cuota de Licencia Fiscal durantc' el periodo de instcl.
lación.

d flllpu('sto General sobre el Trafico de las Empre;;as que
grave las ventas por I,as que se adquieran los bienes de equipo
y utillaje de primf'!"il. instalación. derechos arancelarios e Im
puesto de Compposación de Gravámenes Interiores que graven
la importacion dt~ bienes de equipo y utillaje destinados a la
instalación de llueVIlS industrias o moderniLHción de las exis·
tent~s cuando 00 se fabriqüen en Espaiia. Este beneficio se
hará ext.eilsivu H ¡os materiales ;, productos> que, no produ
ciéndose en EOipaúH, se Importen paI"a su incorporación, en pri
mera insiaL:t,:ión,B b\cúe<; de \~qu¡poque se fabriquen en Es
pai'la.

El bene¡icto~~,¡'lG'.l",do anleriorml:;llte l'uquttdt<'t, para su apli·
cacioó, cerlificu:Í<.'lll del Ministerio de industria que acreuile
que dichos bienes no se producen en España., conforme a Jo
dispuesto en Ja Ley do veinticuatro de no\'iembre de mil nove
cíentostreiilta y nueve. de ordenación ~l defensa de la indus
tria· nacional

Tres. Reducción de hasta el noventa y cinco por cionto de
los tipos dé gnn'amencs del Impuesto sobre las HcntRS del Ca
pital que grave los rendimientos- de los empn)stitos que emitan
tas Empresas ospail.Olas y de los préstatnos que las mismas
concierten con Organismos internacionales o con Bancos o
Instituciones fin'HUciflras extranjeras cuando los fondos así ob
tenidos se d(istinen a financiar iriversíottes reales nuevas y de
acuerdo con pj procedimiento establecido en el Decreto-ley die
cinueve/mil nov,x:ientos sesenta y uno uo diecinueve de oc
tubre.

Cuaü·o. Libedud de amortiL<lción d\;l'anta el primer quin·
quenio, a partir del comienzo del primer ejercicio económico,
on cuyo balance aparezca refll~iado 131 resultado de la explo
tación industriH!. Esle beneficio será aplicado conforme a Jo
establecido ('n la Orden del Ministerio de Hacienda de vein
tisiete de mat"zo ele mil novecientos sesenta y cinco.

Articulo cuarw.-Uno Dentro del plazo de ocho meses si·
guientes a la pl1b!icación del presente Decreto, las Empl'esas
interesadas podrctn so¡;ciLar acogerse al régimen establecido en
el mismo en ia forma seiialada en el Decreto dos mil ocho
cientos cincu<:'nta y {t'os/mil novecientos sesenta y cuatro, de
ocho de septitolllbn·

Dos Lus .Empre.sH:': que solicit.en acogersc a los beneficios
de «jnteres preI'c'c'l1te" concedidos en este DI'creto deberHI1 cum
plir las siguientes condiciones técnícas, económicas )- socialbs
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nes de plantas extranjeras; canUdadde las materias primas
empleadas; estructura financiera de la Empresa; con indica
ción, en su caso, deJ origen y cuantía del capital extranjero;
tecníca y proceso que se propone emplear;estati.dallo de cos
tos previstos y plantilla de la factoría, así como los· beneficios
que se solicitan de entre los señalados en el articulo cuarto.

Cuatro. El Ministerio de Industria determinani,. mediante
Orden. las industrias comprendidas en los sectoresdec1arados
de .. interés. preferente» por eJ'presente Qecteto,. señalándose
en la misma el plazo euque deberá procederse a la nueva ins~

talación deJas mismas o a lamodernizaciÓn.o ampliación de
las existentes, así como las condiciones de dist~nto tipo e'n que
considere oportuno subordínar la cOncesión y disfrute dé los
beneficios.

Cinco. La citada Orden, en unión de un extracto del ,expé
diente, en el que se recogerán expresamente los beneficios fis~

cales solicitados por las Empresasinteresada.<;, se remitirá al
Mínisterio de Hacienda a efectos de la concesión de dichos be
neficios.

Artículo quinto.-Uno, Las Empresas que deseen acogerse al
presente Decreto de calificación, una vez terminado el plazo
señalado enel.número uno del anteriorartículo,podránsoli~

citarlo de acuerdo con el procedimiento estableCido en el De
creto dos mil ochocientos cincuénta, y tres/mil novecientos se~

senta y cuatro, dJ3 ocho de septieJ11bre. especEicando en la co
rrespondiente .Memoria', los proyectos técnicos y detallando la
maquinaria nacional o, extranjera que· se proyecte· instala.

Dos. La tramitación de los expedientes se realizará en la
misma forma señalada en los números dos, t.res y cuatro del
artículo anterior.

Artículo sexto.-Uno. Los beneficios enumerados en el ar
ticulo cuarto que no tenganphzo especial de duración se con
ccdecán por un período de cincn atlos -para. las Empresa" a QW3

se refiere el número uno del artículo cuar!o, contados· a partir
de la fecha de la Orden por la que qe conceden los beneficios
a cada uoa. de las Empresas a que se otorguen. Estos plazos
podrán ser prorrogados .por un periodo máximo··de otros. cinco
afias cuando las circunstancias . económicas asi 10 aconsejen.

Dos. Las Empresas que, se acojAn con posterioridad., de
acuerdo con lo previsto en el artículo quinto, soram~mtegozarán

de los beneficios durante el periodo que reste hasta la expira
ción del plazo de cinco años, contactos desde el último día
en que, de acuerdo con el articulo quinto. uno, las Empresas
pueden solicitar acogerse al régimen establecido por el presen
te Decreto.

Articulo séptimo.-Se faculta al Ministro de Industria para
dictar las normas necesarias para el cumplimiento del pre
sente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a cinco de abril de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de [ndustrin,

JOSE MARIA LOPEZ DE LETONA
Y NU¡\¡EZ DEL PINO

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO 733/7973, de 29 de marzo, por el que se
aprueban las norma,s reguladoras de tos Libros Ge
nealógicos y comprobación de Hendimientos del
Ganado. •

Por Decreto dos mn trescientos noventa y cuatro,·'mil nove
cientos sesenta, de quince. de diciembre, fué aprobado el vi
gente Reglamento de Libros Genealógicos y Comprobación de
Rendimientos del Ganado, recogiéndose en elmistrio ·las inno"
vaciones técnicas· y .procedimientos .Mtualizadós .. hasta entonces
para el control de la genealogía y rendimientos de los animales,
en orden a coordinar los sistemas de Clasificación de los Registros
Gener'.1ógicos y para unificar 10$ métodos de comprobaciónfun
clonaJ.

La experiencia vivida desde entolicesha evidenciado la hece
sidad de orientar las actívidadesde los Libros Geriealógicos,y de
la Comprobación de Rendimientos del Ganado seguilpautas eje
cutivas actuaJízadasque impriman unidad de criterio en su
aplicación a cada agrupación racial y mayor agilidad en su
realizació:o. '

La neceSidad de impulsarlos Lloros Genealógicos y la Com
probación de RenQimientos del Ganado para cubrir los objetivos
señalados en el presente cuatrienio requiere, como,asimismo se
indica en el J11 Plan de Desarrollo. la incorporación más respon
sable del sector interesado, mediante la participación de Entida
des colaboradoras, constítuídas por las propias organizaciones
profesionales encuadradas en la Organización Sindical, a las que
subrogan gran parte de las actividades. si bien con la necesaria
coordinación y refrendo por part{' de la Administración.

Finalmente, la nueva organización dé los servicios del Ministe·
rio de Agricultura,- asi'comoel desenyólvimiento de las Asocia
dones de Criadores de·' Ganado Selecto. aconsejan asimismo
otras modificacIones deI vigente Reglament.o de Libros Genealó
gicos y Comprobacjónde Rendimientos del Ganado, a fin de
dispon'er para el desarrollo de dichas actividades de una estruc
tura funcional en armonía con las exigencias actuales.

En su virtud, a prqpuesta del Ministro de Agricultura y pre
\'ia deliberación del ConsejO de Ministros en su reunión del
día nueve de marzo de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Articulo primero,-Se aprueban las adjuntas Normas Regula
dOl'US de 108 Ubros GeneRlógicos y dc~a Comprobación de Rendi
mícnto.s del Ganado, para su aplicación en todo el territorio
nacionaL

Artículo segundo.-Qlieda derogado el Decreto dos mil tres
cientos noventa y cuatTo/mit novecientos sesenta, de quince de
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Libros Go
nea lógicos yComprohación de Rendimientos del Ganado.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Agricultura se dictarán
cuantas disposiciones complementDrias sean necesarias para el
mejor cumplimiento de lo que se dispone en el presente Decreto.

Así jo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintinueve de marzo de mil novecientos setent.a y tres.

FRANCISCO FRANCO

Vi :\¡!injsl.ro de Agricultura.
TO\1.\S AtLENDr y G.'\HCIA,BAX'TFR

NORMAS REGUL<\.DORAS DE LOS LIBROS GENEALOGICOS
y COMPROBACION DE RENDIMIENTOS DEL GANADO

CAPITULO PH1MEHO

D¡SPQSICIOSF.S CF:-':ERALES

Artículo 1. Por la Djrección General de la Producción Agra
ria se desarrollará entado el territorio nackmal d RegisLn' de
Libros Genealógicos y Comprobación de Rendimientos de GRna
do, así como la valoración de reproductores, en las diferentEs
especies y razas animales, con excepCiÓn del ganado equino,
cunespondiéndole teda lo relativo a la organización. opsarro
110 y control de dichas actividades, de acuerdo con lo que se
establec~ en las presentes Normas Reguladoras.

Art.2. L Ej funcionamiento de los Libros Genealógicos se
llevará a cabo a través' de:

al Entidades colaboradoras, representadas por aquellas Aso
ciaciones de Criadores de Ganado Selecto que Jo soliciten y sean
expresari'lPnte autorizadas por f'll Ministel'io de Agricultura.

bJ Centros Nacionales de Selección y Reproducción Animal.
que actuarán sobre aquellas razas concretas que determine la
Dirección General de la Producción Agraria, cuando concurran
circunstancias que así ]0 aconsejen.

2. La cornprobación de rendimifmlos del ganado se Hevara
a cubo a través de los Núcleos de Control para la Compro
bación de Rendímientos, según se especiflca en el capftulo quiQto
de las presentes Normas.

3 La valoración genética ytócnico-fl1ncional de los repro
ductores se realizará en los Centros NaCionales de Selección y
Reproducción Animal.

Art. 3. 1. Serán EnUdades colaboradoras aqueJJas Asocia
ciones Nacionales de Criadores de Ganado Selecto a las que
por autorización del Ministerío de Agricultura se les subroga
la facultad de realizar servicios de· Libros Genealógicos, que4

dando sujetas a la inspección e intervención oficial de dicho De~

partamento.
2. La intervención 'oficial será ejercida a través de un 1ns

pector-Diroctortécnico del Libro Genealógico de la raza o razas
para las que se conceda el título de Entidad colaboradora, a
quien corresponder&la dirección y control técnico del libro


